
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

                  
PROCESO                    : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE        : ROCIO POLANCO  GONZALES 

EJECUTADO                    : FERNEY TORRES GARCIA. 

RADICACIÓN          . 41001-31-10-001-2018-00466-00 

 

Neiva,   Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
    
Allegado al expediente escrito de poder suscrito por el ejecutado, este Despacho, 

DISPONE:   

 

1º. RECONOCER personería adjetiva para actuar en este proceso, al profesional del 

derecho JORGE PAOLO VALDERRAMA PERDOMO, con T.P. No. 173.935 del C.S.J., 

como apoderado de la parte ejecutada, conforme a los términos previstos en el escrito de 

poder adjunto al expediente, el día 9 de noviembre del año en curso. 

 

2º.  Frente a la petición de cancelación de depósitos judiciales elevada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante de fecha 3 de noviembre del año en curso, se precisa que 

mediante auto de fecha 13 de marzo del año en curso, se dispuso la cancelación de los 

mismos hasta la concurrencia del crédito liquidado para esa fecha.  

 

3º.   De otro lado, revisado el expediente digitalizado, se observa que la última orden de 

pago que reposa en el mismo, fue la realizada el 6 de marzo del año en curso,  sin que 

exista certeza de que dineros se han cancelado a la parte ejecutante, se DISPONE que por 

Secretaría se agregue al expediente la relación de los títulos judiciales cancelados a la 

señora ROCIO  POLANCO GONZALEZ¸ y en adelante a fin de no tener confusión en los 

pagos conforme a la liquidación de crédito respectiva, se agregue las órdenes de pago que 

se generen al respectivo expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

                                      
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO. 

         Juez 



                            
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


